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Ayuntamiento de Esparragosa de Lares (Badajoz)

BANDO

“OBLIGATORIEDAD QUEMA RESTOS DE PODA DE OLIVOS”

D.  María  de  la  Cueva  Gutiérrez  Merino,  Alcaldesa  en  Funciones  (P.D.

Resolución de Alcaldía de fecha 02/03/2022 y publicada en el BOP nº 44, de

fecha 7 de marzo de 2022) del Ayuntamiento de Esparragosa de Lares (Badajoz),

haciendo uso de las atribuciones que le confiere el artículo 21 apartado 1 de la Ley

7/1985 de 2 de abril,  Ley Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  y demás

legislación aplicable; por el presente, 

HACE SABER:

A todos los propietarios y arrendatarios de fincas rústicas de este  Término

Municipal, que es obligatoria la quema de los restos de poda de olivos a fin de evitar

los daños producidos por “la palomilla”.

La falta de cumplimiento de este precepto se comunicará a los  Agentes del

Seprona.

En Esparragosa de Lares a fecha de la firma electrónica
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Plaza de España, 13 - 06620 ESPARRAGOSA DE LARES (Badajoz) – Nº Registro EELL  01060476
       Telfs. 924633502–924633550 - Fax 924633525 - E-mail: elares@dip-badajoz.es                               1

.BANDO: BANDO_QUEMA RESTOS PODA OLIVOS

Código para validación: PHWOO-C7B97-1WM6B
Fecha de emisión: 7 de Marzo de 2022 a las 10:11:17
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado por :
1.- TENIENTE ALCALDE del AYUNTAMIENTO DE ESPARRAGOSA DE LARES en nombre de ALCALDE. Firmado
07/03/2022 09:41

FIRMADO
07/03/2022 09:41

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
02

64
9 

P
H

W
O

O
-C

7B
97

-1
W

M
6B

 F
82

3C
22

6A
76

2A
D

6E
16

2C
46

0B
E

B
46

B
5F

63
11

A
1C

4D
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
es

pa
rr

ag
os

ad
el

ar
es

.e
s/

ve
rif

ic
ar

do
cu

m
en

to
s/




